
 

RELATORIA 

Nombre del espacio: PROYECTO ART. 49 

Fecha: 13 DE AGOSTO DE 2024 

Hora inicio  - Hora fin 2:30 PM-4:30 PMS 

Modalidad (Presencial o Virtual) Presencial 

PARTICIPANTES 

Se adjunta lista de asistencia 

1. RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 

Como parte de la socialización de la implementación del artículo 49 del Plan Nacional de 
Desarrollo, se realizó con los afiliados presentes de la  SAC la presentación de la 
metodología y el estado de avance de la metodología para la actualización masiva de 
avalúos. Estuvieron presentes, Fedearroz, Federación Nacional de Cafeteros, Asocolflores, 
Porkolombia, Fedepanela y la SAC  
 
Se realizó un contexto frente al alcance del articulo 49, continuando con la estimación del 
rezago y después se explicó en detalle la metodología diseñada por el IGAC para ese 
propósito. 
 
Si bien se realizó una explicación de las tres metodologías para la valoración del terreno 
en el marco del artículo 49, se hizo énfasis en la explicación de la metodología de 
capitalización de ingresos, en las dos líneas de acción: agrícola y pecuaria, dado el 
auditorio presente. 
 
Hubo una percepción positiva a la metodología y el trabajo que ha venido realizando el 
IGAC al respecto. 
 
Se resaltó la importancia de poder contar con la información que producen los gremios 
como insumo para la metodología de capitalización o como información de testeo a lo 
generado por el IGAC. 

2. COMPROMISOS 

1. El IGAC compartirá la presentación, el listado de los municipios objeto de aplicación del 
artículo 49 donde IGAC es gestor, así como las cartas dirigidas a los gremios de los que 
aún no se ha obtenido respuesta. 

2. La SAC gestionará con sus gremios afiliados que aún no han respondido las cartas que el 
IGAC envío solicitando información, para convocarlos a las reuniones de participación de 
manera individual  

3. RECOMENDACIONES Y/O ACCIONES   

Si bien son mas de 30 los afiliados a la SAC, es necesario centra la atención en los gremios 
donde su producto está dentro del ranquin de los 15  

4. EVIDENCIAS 



 

Elaborada por: Sergio Acosta Moreno 

 


